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7 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
$ LACOMPAÑÍA SU GASOLINERA LUBRIAUTO) 
o C. LTDA. 

  

OTORGAN: 

    
PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR Y LILIA 

MÓNICA VARGAS MURGUETITIO, Y OTROS 

AFAVOR DE 
CARLOS ARTURO DUQUE SILVA 

Y, CARLOS ARTURO DUQUE REINOSO 

CUANTÍA: US$ 510.000,00 

2 DI: 3 COPIAS 

2 MPCR 

25 — En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
26 República del Ecuador, hoy día, viemes vemtiocho de agosto 
27 delaño dos mil verte; ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO 
28 HERRERA RUEDA, NOTARIO  SEXAGÉSIMO     
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SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura: por uma parte, los cónyuges PABLO 
FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR y LILIA MÓNICA 

VARGAS MURGUEITIO, por sus propios derechos, con 
1eléfono celular: cero nueve nueve nueve ocho tres tres cero 
sicte siete, correo electrónico, pitamoss60Ahotmaul.com, 
domiciliados en la calle Río Cenepa S cuatro guion 
cuatrocientos siete (S 4-407) de la parroquia Alangasí, Valle 
de Los Chillos, de este Distrito Metropolitano de Quito; los 
cónyuges NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR 
y EDUARDO ALFONSO SALGADO NAVEDA, por sus 
propios derechos, con teléfono: seis cero cero 11es siete tros 
dos, correo electrónico:  eduardosalgadon(dhotmail.com, 

jados en la calle Las Dalias Ciento noventa y ocho y 
avenida Las Rosas, Club Los Chillos, de este Distrito 

lerropolitano de Quito; los cónyuges FRANCISCO 
TURO NÚÑEZ SOTOMAYOR y HELIANA MIREYA 

E ANDRADE, por sus propios derechos, con teléfono. 
Cero mleve nueve siete nueve dos seis nueve siete cinco, correo 

        

electrónico: fisotomayorhotmáil.com, domiciliados en el 
Barrio Angamarca, Pasaje C, Lote diecisiete (17) y Calle A de 
este Distrito Metropolitano de Quito; los cónyuges LUIS 
FERNANDO XAVIER NÚÑEZ SOTOMAYOR y ADRIANA 
CECILIA AYABACA CAZAR, por sus propios derechos, con 
teléfono; cero nueve nueve nueve siete cero cuatro uno tres 
cinco, correo electrónico: fenusoHhotmail.com, domiciliados 
en la avenida Mariscal Sucre $ Diez guion veintitrés (S10-23)
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MANUEL EDISON ESPINOSA GALLARDO, por sis 

propios derechos, con teléfono número: cero nueve mi 

nueve ocho cuatro cuatro cuatro cero cero ochol 

(09998444008), correo lectronico. ho.!l y1994(2hotmail.com, 

domiciliados en la calle Jorge Icaza N doce guion trescientos 
sesenta y dos (NI2-362) y Sebastián de Benalcázar de est 
Distnto Metropolitano de Quito; y, la señora MARÍ, 

PAULINA NÚÑEZ SOTOMAYOR, divorciada, por sus 
propios derechos, con teléfono: cero nueve nueve nueve ocho 

cuatro cuatro cuatro cero cero ocho, correo electronico: 
ho.Ly194(Ghotmail.com, domiciliada en la avenida Mariscal 
Sucre S Diez guion veime y tres (S10-23) y Puruhá, de este 
Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de CEDENTES; 
Y, Por otra parte, el señor CARLOS ARTURO DUQUE 
SILVA, casado con la señora Maria Amparo Reinoso Aguirre, 

por sus propios derechos, con teléfono celular cero nueve 

  

mueve nueve ocho tres dos cuatro ocho cero, cora 
electrónico: cads1794GMyaboo.com, domiciliado en la calle Las 

Golondrinas E diecisiete. guion noventa y cuatro (E 17-94) y 
Pistero, Lotización Campo Alegre de este Distmto 
Metropolitano de Quito; y el señor CARLOS ARTURO 
DUQUE REINOSO, soltero, por sus propios derechos, con 

teléfono celular, cero nueve nueve ocho tres seis nueve cuatro 
  seis cinco, correo electrónico; — eduqueinmodin.com.ee, 

domiciliado en la avenida Colón E Cuatro guion doscientos 
cincuenta. y seis: (14-256) y Amazonas de este Distrito 
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Metropolitano de Quito, en calidad de CESIONARIOS.- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
quienes de conocer day fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación, y de haber otorgado la 
autorización para obtener los Certificados Digitales de Datos 
de Identidad, para ser agregados, conforme al articulo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles (LOGIDAC), cuyas copias fotostíticas debidamente 
certificadas agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, lemor reverencial, ni promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública la siguíeme minuta: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas w 

su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

RTICIPACIONES, convenida al tenor de las cláusulas 
OTORGANTES.- UNO 

PÚNTO UNO: Los cónyuges los cónyuges PABLO 
FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR y LILIA MÓNICA 
VARGAS MURGUEITIO, por sus propios derechos, con 
teléfono celular: cero mueve nueve nueve ocho tres tres cero 
siete siete, correo electrónico: pframoss60 hotmail.com, 
domiciliados en la calle Río Cenepa S cuatro guion 

  

cuatrocientos siete (S 4-407) de la parroquia Alangasí, Valle 
de Los Chillos, de este Distrito Metropolitano de Quito; los



  

2 y EDUARDO ALFONSO SALGADO NAVEDA, pof sus" 
3 propios derechos, con telslono. sels cero cero tres siete tres 
4 dos, correo electrónico: eduardosalgadon(ghotmail.com, 

  

domiciliados en la calle Las Dalras Ciento noventa y ocho y 
6 avenida Les Rosas, Club Los Chillos, de este Distrito 
7 Metropolilano de Quito; los cónyuges FRANCISCO 
8 ARTURO NÚÑEZ SOTOMAYOR y HELIANA MIREYA. 

9. PONCE ANDRADE, por sus propios derechos, con teléfono. 
10. ceromueve nueve siete nueve dos seis nueve siete cinco, correa 

  

electrónicos fisotomayoríghotmail.com. domiciliados en el 
Baro Angamarca, Pasaje C, Lote diecisiete (17) y Calle A de 
este Distrito Metropolitano: de Quito; los cónyuges LUIS 
FERNANDO XAVIER NÚÑEZ SOTOMAYOR y ADRIANA 
CECILIA AYABACA CAZAR, por sus propios derechos, con 
teléfono cero nueve nueve nueve siete cero cuatro uno tres 
cinco, correo electrónico. fenuso(Zhotmail.com, domierliados 
en la avenida Mariscal Sucre S Diez guion veintitrés (S10-23) 
y Puruhá, de este Distrito Metropolitano: de Quito; los 
cónyuges MARÍA MILAGROS NÚÑEZ SOTOMAYOR y 
MANUEL EDISON ESPINOSA GALLARDO, por sus 
propios derechos, con telelono número. cero nueve nueve 

  

23 nueve ocho cuetro cuatro cuatro cero cero ocho 
24 (0999444008), correo lectrónico: hol y199Ghowmailcom, 
25 domiciliados en la calle Jorge Icaza N doce guion trescientos 
26 sesenta y dos (NI2-362) y Sebastián de Benalcázar de este 
27 Distrito Metropolitano de Quito, y, la señora MARÍA 

28 — PAULINA NÚÑEZ SOTOMAYOR, divorciada, por sus 
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prop1os derechos, con teléfono: cero nueve nueve nueve ocho 

cuatro cuatro cuatro cero cero ocho, correo electrónico: 

ho.ILy194GWhotmail.com, domiciliada en la avenida Mariscal 
Sucre S Diez guion veime y tres (S10-23) y Punubá, de este 
Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de CEDENTES; y, 

por otra parte, el señor CARLOS ARTURO DUQUE SILVA, 
casado con lu señora María Amparo Rewmoso Aguirre, por sus 
propios derechos, con teléfono celular: cero mueve nueve 
nueve ocho tres dos cuatro ocho cero, correo electrónico: 

cads1794 yahoo.com, domiciliado en la calle Las Golondrinas E 
diecisiete guion noventa y cuatro (E 17-94) y Platero, 
Lotización Campo Alegre de este Distrito Metropolitano de 
Quito, y el señor CARLOS ARTURO DUQUE REINOSO, 
soltero, por sus propios derechos, con teléfono celular: cero 

   

nueve nueve ocho tres seis nueve cuatro seis cinco, correo 
electrónico: eduqueGdinmodincom.ec, domiciliado en la avenida 
Colón E Cuatro guion doscientos cincuenta y seis (E4-256) y 
Amazonas de este Distrito Metropolitano de Quito, en calidad 

le CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
OS PUNTO UNO: SU GASOLINERA LUBRIAUTO €, 
IDA, sé constituyó por escritura pública otorgada el 

veintisérs de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
  

ante el doctor Jorge Campos, Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito, inscritá en el Registro Mercantil el primero de 
marzo de mil novecientos ochenta y cinco- DOS PUNTO 
DOS: Los CEDENTES son titulares de siete mil ciento veinte 
participaciones de Su Gasolinera Lubriauto C. Lida,, como a 
continuación se describe: el señor Pablo Francisco Ramos



      

setecientos ochenta (1.780) participaciones, el señor Franciscd 
Anuro Núñez Sotomayor de ochocientos noventa (890) 
participaciones, el señor Luss Fernando Núñez Sotomayor de 

la señora María 

  

ochocientos noventa ($90) participaciones 
Milagros Núñez Sotomayor de ochocientos noventa (890) 

participaciones, lu señora María Paulina Núñez Sotomayor de 
ochocientos noventa (890) participaciones.- DOS PUNTO 

TRES: Los CEDENTES hán decidido ceder sus 

participaciones, y Jos CESIONARIOS han manifestado su 

voluntad de adquirir estas participaciones.- DOS PUNTO 
CUATRO: En sesión realizada el cinco de agosto de dos mil 
veinte, que se incorpota como habilitante, la Junta General 
Universal de Socios de Su Gasolinera Lubriauto Cía. Ltda: por 
unanimidad resolvió, UNO) autorizar al señor Pablo Francisco 

Ramos Sotomayor la cesión de sus mil setecientos ochenta 
(1.780) participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque 

Silva; DOS) uutorizar a la señora Nancy del Carmen Ramos 
Sotomayor la cesión de sus mil setecientos ochenta (1.780) 

participaciones u favor del señor Carlos Arturo Dugue Silva; 
TRES) autorizar ul señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor. 

la cesión de sus ochocientos noventa (890) participaciones a 
favor del señor Carlos Arwro Duque Silva; CUATRO) 
autorizar al señor Luis Femando Núñez Sotomayor la cesión 
de sus ochocientos noventa (890) participaciones a favor del 

señor Carlos Arturo Duque Silva; CINCO) autorizar a la 
señora María Milagros Núñez: Sotomayor la cesión de sus 

Notaría sexagésna Septima del Cantón Quito- 

 



    

   

      

ochocientos noventa (890) parti 

Carlos Arturo Duque Silva; y, SEIS) autorizar a la señora 
María Paulina Núñez Sotomayor la cesión de ciento setenta y 

ocho (178) de sus. participaciones a favor del señor Carlos 
Arturo Duque Silva, y de setecientos doce (712) de sus 
participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque 
Remoso- TERCERA.- OBJETO.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes: UNO) el 

señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor y su cónyuge señora 

Lilia Mónica Vargas Murguertio, ceden sus mul setecientos 

ochenta (1780) participaciones que tienen de SU 

GASOLINERA LUBRIAUTO C. LTDA. a favor del señor 
Carlos Arturo Dugue Silva, DOS) la señora Nancy del Carmen 

      

Ramos Sotomayor y su cónyuge señor Eduardo Alfonso 
Salgado Naveda, ceden sus mil setecientos ochenta (1.780) 
participaciones que tienen de SU GASOLINERA 
LUBRIAUTO C. LTDA. a favor del señor Carlos Arturo 
Duque Silva; TRES) el señor Francisco Arturo Núñez 

lomayor y su cónyuge la señora Heliana Mireya Ponce 
Andrade, ceden sus ochocientos noventa (890) participaciones 
que tienen de SU GASOLINERA LUBRIAUTO CC. LIDA. 4 
Favor del señor Carlos Arturo Duque Silva; CUATRO) el 
señor Luis Femando Núñez Sotomayor y su cónyuge la señora 
Adriana Cecilia Ayabaca Cazar, ceden sus ochocientos 

  

noventa (890) — participaciones que tienen de SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO C, LTDA, a fuvor del señor 
Carlos Arturo Duque Silva; CINCO) la señora Maria Milagros 
Núitez. Sotomayor y su cónyuge el señor Manuel Edison 

 



    

   
   

   

Espinosa Gallardo, ceden sus ochocientos noveNY 
punticipaciones — que tienen de SU GASOLINÉ 

Duque Silva; 

Sotomayor, cede ciento setenta ocho (178) de 
participaciones que tiene de SU GASOLINEI 
LUBRIAUTO C. LTDA. a favor del señor Carlos A 

Duque 

participaciones que tiene de SU GASOLINERA 

Duque Reinoso.- Los CESIONARIOS acepten las Cesiones 

¿que se realizan por ser de su conveniencia, en los términos y 
condiciones que a continuación se establecen. CUARTA.- 
TÉRMINOS Y CONDICIONES: CUATRO PUNTO 
UNO.- PRECIO Y PAGO: El precio pactado por las 
partes por el total de la cesión de parti 
en este instrumento asciende a la cantidad total de 
QUINIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 510.000,00); en razón de lo cual 
el señor Cados Arturo Duque Silva: paga al señor Pablo 

Francisco Ramos Sotomayor, la cantidad de CIENTO 

VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (S 127.500,00); el 

señor Carlos Arturo Duque Silva paga a la señora Nancy del 
Carmen Ramos Sotomayor, la cantidad de CIENTO VEINTE 
Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 127.500,00); el 
señor Carlos Arturo Duque Silva paga al señor Francisco 

    

¡ciones que se recoge 
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Arturo Núñez Sotomayor, la cantidad de SESENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 563.750,00), el señor 
4 Carlos Arturo Duque Silva paga al señor Luis Fernando Núñez 

Sotomayor, la canudad de SESENTA Y TRES MIL 
ECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 
'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA (563 750,00); el señor 

Carlos Arturo Duque Silva paga a la señora María Milagros 
Núñez Sotomayor, la cantidad de SESENTA Y TRES MIL 

lu SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 
Ú ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($63.750,00); el señor 

Carlos Arturo Duque Silva paga a la señora Maria Paulina 
ls Y Núñez Sotomayor, la contidad de DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 
15/%, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.750,00) y el 

-ñor Carlos Arturo Duque Reinoso paga a la señora María 

      

      

  

   
17 Páylina Núñez Sotomayor, la cantidad de CINCUE 
18 UNÍMIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA ($ 51:000,00)- Por su parte, los CEDENTES 
20 dejan| expresa constancia de que con estis transacciones 

  

a la totalidad de las participaciones de la compañía a 
22 favorlde los CESIONARIOS, ya que las otras tres mil 

   24 quinientas sesenta participaciones del capital social pertenecen 
24 ala compañía según escritura otorgada el vemte y dos de enero 
25 dedos mil veinte, ante el doctor Luis Oswaldo Herrera Rueda, 
26 Notario Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito; y declaran 
27 recibir de los CESIONARIOS los valores descritos, en dinero 
28 de buenalley, sin que tengan qué reclamar en el futuro por este
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DR. LUIS O. HERRERA Ri 

conccpto.- CUATRO PUNTO DOS.- GASTOS 
los gastos que genere la legalización e inscripción 
instrumento son de cargo de cada una de las partes e 
igual — proporción CUATRO PUNTO TRES. 
CUANTÍA: La cuantía total de este contrato es de 

QUINIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (5 510.000,00)- CUATRO 
PUNTO CUATRO.- DECLARACIÓN DE LICITUD DE 
FONDOS: Los CESIONARIOS declaran que los recursos 
que entregan tienen origen licito, y en especial garantizan 

que no provienen de ninguna actividad relacionada con el 

cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico 
ilieíto de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, 
armas 0 bienes prohibidos - los CESIONARIOS 

irrevocablemente autorizan a todos y cada uno de los 
CEDENTES para que en cualquier momento efectúen 
odas las indagaciones que razonablemente consideren 
¡portuno realizar para comprobar el origen y licitud de 
bs recursos aportados - En el caso de que se inicien 
nvestigaciones sobre cualquiera de los CEDENTES 

(olacionadas con las actividades antes señaladas, los 
CEDENTES podrán proporcionar a las autoridades 
competentes las informaciones que éstas demanden - 
QUINTA.- DOMICILIO JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA: Las partes declaran que su domicilio 
es la ciudad de Quito, y en el caso de controversia que las 
partos no puedan resolver en forma amistosa, renuncian 
fuero y domicilio, y declaran someterse al 
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1 pronunciamiento de los jueces competentes de la ciudad 
de Quito y al trámite legal respectivo.- SEXTA.- 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las partes 

queda autorizada para solicitarla inscripción de esta escritura en los 
registros que corresponda.- Agregue Usted, Señor Notario, las 
demás cláusulas de rigor para la plena validez de este 
instrumento público de cesión de participaciones de la 

compañía Su Gasolmera Lubriauto C. Ltda.- HASTA 
3 AQUÍ LA MINUTA que queda elevada « escritura pública, la 

10 — misma que se encuentra firmada por el Abogado Julio Plaza Rada. 

11. con matrícula profesional múmero tres mil cuatrocientos dos (3.402) 
12», del Colegio de Abogados del Guayas. Para la celebración y 

( 13. Jotorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
4 / legales que el caso requiere; y leída que le fue por mi, el Notario, a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
16 cógtenido y firman conmigo en unidad de acto, se mcorpora 

oa olo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 
18 doy fe 

   

   

    

22 PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR 

» ca Jtosiiosg 

   
  

27 LILIA MONICA VARGAS MURGUEITIO 
2 0.0 ¡po5Í 1438 L Siguen las firmas...
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Al ¡NA CECILIA AYABACA CAZAR 

qa I7OPIPIA Za 

   
MARIA MILAGROS NUÑEZ SOTOMAYOR 

ea Hossigniz 

  

MANUEL EDISON ESPINÍ ¡ALLARDO 
ES 

> 
Fabiana Mir 

MARIA PAULINA NUNEZ SOROMA! 
A 06415304 

Ge 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Fieniicación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación. 1705121059 

Nombres del ciudadano: RAMOS SOTOMAYOR PABLO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

Profesión: GANADERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS MURGUEITIO LILIA MONICA 

  

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre: RAMOS FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. SOTOMAYOR MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 5 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intarscón arta fc: 2813 AGOSTO DE 2020 
US CEUR ETICO RAMIRO CALDERON ROMERO - PIEHIKCIA QUO TN 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Taenifcación y Cedulaión. Diuccón Genera de Registro IA deniicació y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705814322 

Nombres del ciudadano: VARGAS MURGUEITIO LILIA MONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Instrucción: BACHILLERATO 

    

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS SOTOMAYOR PABLO FRANCISCO 
Focha de Matrimonio 25 DE MARZO DE 1979 
Nombres del padre: VARGAS BENALCAZAR TELMO OSWALDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MURGUENIO OLGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición. 26 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ieeresión arta fc 28 DE AGOSTO DE 2900 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR g di 

bcn Gonerl de negizto iv Moniiación y Ceclción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704558723 

Nombres del ciudadano: RAMOS SOTOMAYOR NANCY DEL CARMEN 

ser Coridición del cedulado, CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

fed Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: SALGADO NAVEDA EDUARDO ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: RAMOS FRANCISCO ELOY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR MARIA ELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irena la fc 2810 AGOSTO DE 2030 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E e Conéralde Regia Civil Heniiación y Cedución 

  

ación ers de ugt CM 
entifención y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        

1 
drcaco:200.335.20081 

ii 
  

Número único de identificación: 1703643305 

Nombres del ciudadano; SALGADO NAVEDA EDUARDO ALFONSO. 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORILOJA/LOJAJEL SAGRARIO. 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS SOTOMAYOR NANCY DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: SALGADO RODOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: NAVEDA CARRERA ZOILA HEDA LUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

¡rior aca al fecha 24 05 AGOSTO DE 2020 
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má REPÚBLICA DEL ECUADOR pias cedaación ción Gens d Reto Cil, omifeación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1706870870 

Nombres dll cludadano: NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE ANDRADE HELIANA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1990. 

Nombres del padro: NUÑEZ LUIS 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR MERCEDES 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pina veian 
tección Gomar Ragistv iv Honiicación y Ceduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único ee identificación: 1001526985 
Nombres del ciudadano: PONCE ANDRADE HELIANA MIREYA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURMIBARRA/SSAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre. PONCE BAYRO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: ANDRADE CARMEN MARGARITA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

Inlermatió ace facha: 28 0 AGOSTO DS 2920 
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PR REPÚBLICA DEL ECUADOR pc   eg 
1 y Cedulación 

  

oczión Genera de Regisvo Ch, Ionicació y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NN de cericaco: 200.335 89630, 

AO 0       

  

Número Único de Identificación: 1706870654 

Nombres del cludadano: NUNEZ SOTOMAYOR LUIS FERNANDO. 
XAVIER 

Condición dol codulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Focha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: AYASACA CAZAR ADRIANA CECILIA 

Fecha do Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nombres del padre: NUÑEZ LUIS ANTONIO 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR LAURA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 22 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

ENUSMIONATOSO PATRICIO RAMIRO CALDERON ROMERO PICMINCY 
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  Ú 
Dirección General de Registro Civ. 

ci EA cs pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708343452 

Nombres del ciudadano. AYABACA CAZAR ADRIANA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/BARRA/SAGRARIO. 

Fecha de nacimiento. 14 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ S LUIS FERNANDO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1990    

Nombres del pade    YABACA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; CAZAR BETANCOURTH AURA ELISA 

Nactonalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Inercia tech 28DE AGOSTO DE 2020 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

PO denilicación y Cedulación 
lección Ganoral de Regio Cal eniación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Nas certicado: 2083358809 

ANI   01 
  

  

Número único de identificación: 1706538152 

Nombres del ciudadano" NUÑEZ SOTOMAYOR MARIA MILAGROS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHAVQUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
| 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GALLARDO MANUEL EDISON 

Fecha de Matrimonio: 8 DEMAYO DE 1987 

Nombres del padre: NUÑEZ LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nambros de la madre: SOTOMAYOR LAURA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición"9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante. SI DONANTE 

imac ceca tera: 25 DE AGOSTO DE 2020 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN de cenicaco: 205313589804 

MA 

    

ll   AI 

Número único de identificación: 1705912663 

"Nombres del ciudadano: ESPINOSA GALLARDO MANUEL EDISON 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimianto: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ. 

Fecha de nacimiento: 25DE OCTUBRE DE 1964 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: NUÑEZ SOTOMAYOR MARIA MILAGROS | 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre; ESPINOZA TAPIA MANUEL EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Nombres de la madre" GALLARDO FIGUEROA FANNY EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

tncrcióncecads teca 28DE AGOSTO DE 2020 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
IM o< cenco osisrocl nicación y Cstuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  1 ue cercado; 205-338-40887 
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7 

Número único de identificación: 1706915808 

Nombres del cludadano: NUÑEZ SOTOMAYOR MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VETERINARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge. No Regísra 

Nombres del padros NUÑEZ LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: SOTOMAYOR MERCEDES 

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

koormación esca la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2020 
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MIA 

Número único de identificación: 1704271251 
Nombres del ciudadano: DUQUE SILVA CARLOS ARTURO 
Condición del ceculado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/PLENBO 
Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1055 

Nacionalidact: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: REINOSO AGUIRRE MARIA AMPARO 
Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1986 
Nombres del padre: DUQUE SILVA ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la macro; SILVA ALICIA 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Fecha de oxpodición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tesmilicción y Coduición Dirección General de ogiar Civ Ienlicación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN do cercado: 202-335. 

uta et pe pros cen Cr to 0 pa ore ga corto 
  

000000 

Númoro único de identiicación: 1712490760 

Nombres del cludadano: DUQUE REINOSO CARLOS ARTURO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1990 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: DUQUE SILVA CARLOS ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre; REINOSO AGUIRRE MARIA AMPARO | 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Incmació etc tc: 28D AGOSTO DE 2020 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
CELEBRADA EL DIA 05 DE AGOSTO DE 2020 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, a las 10h55 del día 05 de agosto del 2020, en el domicilio 
principal de la compañía ubicado en la Avenida Mariscal Sucre S25- 
90 y Taisha, están presentes los siguientes socios de SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA : el señor Pablo 
Francisco Ramos Sotomayor, titular de 1.780 participaciones, la 
señora Nancy del Carmen Ramos Sotomayor titular de 1.780 
participaciones, el señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor como 
fítular de 890 participaciones, el señor Luis Femando Núñez 
Sotomayor titular de 890 participaciones; la señora María Milagros 
Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, la señora María 
Paulina Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, y SU 
GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA, representada 
por el señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor en su calidad de 
Gerente General, titular de 3.560 participaciones. 

Los socios presentes designan como Presidente Ad-hoc al señor 
Angel Ricaurte, y como Secretario Ad-hoc al señor Julio Plaza 
Rada, 

El Presidente dispone que Secretaría constate el quórum 
reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias; el Secretario informa que se encuentra presente el 

100% del capital social suscrito e íntegramente pagado que es de 
US$ 10.680 dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual 
existo el quórum reglamentario, y que los asistentes han suscrito la 
lísta de asistentes. 

El Presidente pone a consideración de la Sala el orden del día a 
conocerse. 

PUNTO UNICO: Autorización para la cesión de participaciones de 
los socios señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor, titular de 1.780 
participaciones, señora Nancy del Carmen Ramos Sotomayor titular 
de 1.780 participaciones, señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor 
titular de 890 participaciones, señor Luis Femando Núñez 

1



  

SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIM 

Sotomayor titular de 890 participaciones, señora 
Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, y séó 
Paulina Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones. 

Los asistentes aprueban el orden de día por unanimidad, 
cual la Presidente dispone se inicie su conocimiento: 
PUNTO UNICO: Autorización para la cesión de participacio! 
de los socios señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor, titular 
de 1.780 participaciones, señora Nancy del Carmen Rar 
Sotomayor titular de 1.780 participaciones, señor Francisco 
Arturo Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, señor 
Luis Fernando Núñez Sotomayor titular de 890 participaciones, 
señora María Milagros Núñez Sotomayor titular de 890 
participaciones, señora María Paulina Núñez Sotomayor titular 
de 890 participaciones. El Presidente informa a la Sala que se ha 
recibido la petición verbal de todos los socios de que se les autorice 

ceder sus participaciones, por lo que solicita a los socios emitan su 
criterio en relación a este planteamiento. El señor Pablo Francisco 
Ramos Sotomayor solicita la autorización de la Junta para ceder 
sus 1.780 participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque 
Silva, la señora Nancy del Carmen Ramos Sotomayor solicita la 
autorización de la Junta para ceder sus 1.780 participaciones a 
favor del señor Carlos Arturo Duque Silva, el señor Francisco Arturo 
Núñez Sotomayor solicita la autorización de la Junta para ceder sus 
890 participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque Silva, el 
señor Luis Fernando Núñez Sotomayor solicita la autorización de la 
Junta para ceder sus 890 participaciones a favor del señor Carlos 
Arturo Duque Silva, la señora Maria Milagros Núñez Sotomayor 
solicita la autorización de la Junta para ceder sus 890 
participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque Silva, y la 
señora María Paulina Núñez Sotomayor solicita la autorización de la 
Junta para ceder 178 de sus participaciones a favor del señor 
Carlos Arturo Duque Silva, y 712 de sus participaciones a favor del 
señor Carlos Arturo Duque Reinoso. El señor Pablo Ramos 
presenta la moción de que se autorice todas las cesiones que los 
socios han solicitado. La señora Nancy Ramos Sotomayor apoya la 

moción, por lo que el Presidente dispone que se tome votación, la 
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SU GASOLINERA LUBRIAUTO COMPAÑÍA LIMITADA 

que arroja el resultado de diez mil seiscientos ochenta votos a favor 
de la moción, en razón de lo cual la Junta General de Socios, por 
unanimidad, autoriza: UNO al señor Pablo Francisco Ramos 
Sotomayor la cesión de sus 1.780 participaciones a favor del 
soñor Carlos Arturo Duque Silva; DOS a la señora Nancy del 
Carmen Ramos Sotomayor la cesión de sus 1.780 
participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque Silva; 
TRES al señor Francisco Arturo Núñez Sotomayor la cesión de 
sus 890 participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque 
Silva; CUATRO al señor Luis Fernando Núñez Sotomayor la 
cesión de sus 890 participaciones a favor del señor Carlos 
Arturo Duque Silva; CINCO a la señora María Milagros Núñez 
Sotomayor la cesión de sus 890 participaciones a favor del 
señor Carlos Arturo Duque Silva; y SEIS a la señora María 
Paulina Núñez Sotomayor la cesión de 178 de sus 
participaciones a favor del señor Carlos Arturo Duque Silva, y 
de 712 de sus participaciones a favor del señor Carlos Arturo 
Duque Reinoso, 

    

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un 
receso para la redacción del acta. Hecho así y con la asistencia de 
las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, 
dándose lectura al acta, la que por ser conforme y sin 
modificaciones que hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, 
para constancia suscrita por los asistentes. Con lo que el Presidente 
declara concluida la Sesión yla levanta siendóÍas ) 
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Angel Ricaurte dá, Rada 
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TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ. LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SU GASOLINERA 
LUBRIAUTO C. LTDA., POR PARTE DF PABLO FRANCISCO 
RAMOS SOTOMAYOR Y LILIA MÓNICA VARGAS 
MURGUEITIO Y OTROS, A FAVOR DE CARLOS ARTURO 
DUQUE SILVA Y CARLOS ARTURO DUQUE REINOSO, QUE 
ANTECEDE. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y 
FIRMADA- EN QUITO, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. - 
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OTARIO(A SUBLENTE ¿ORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARIA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
PO 

   



VÍ taria Décimo Nasa del Cantón Cat 
DILIGENCIA 

RAZÓN: JORGE VINUEZA SALINAS, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMO 

NOVENA DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NÚMERO 04220-DP17-202-MS, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 
Notarial Vigente, tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR PABLO 
FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR Y LILIA MÓNICA 
VARGAS MURGUEITIO, Y OTROS A FAVOR DE: CARLOS 
ARTURO DUQUE SILVA Y CARLOS ARTURO DUQUE 
REINOSO, celebrada ante el doctor Luis Oswaldo Herrera 

  

Rueda, en fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte 
(2020); al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SU GASOLINERA 
LUBRIAUTO C. LTDA., otorgada con fecha veintiséis (26) de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 
autorizada por el Notario Décimo Noveno del cantón Quito 
en aquel entonces, Doctor Jorge Campos Delgado, la cual 
reposa en los archivos de la Notaría Décimo Novena del 
cantón Quito actualmente a mi cargo.- Quito, Distrito 
Metropolitano, a los ocho días de Septiembre del año 
dos mil veinte.   

  

   
ABG. JORGE VINUEZA SALINAS 

NOTARIOS SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO“ 

A.P.: 04220-DP17-2020-MS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

HÚMERO DE REPERTOMO 28059 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2030 
"NUMERO DE INSCRIPCIÓN [5730 
REGISTRO: NO DESUIETOS MERCANTILES   
  

2 DATOSDELACIO O CONTRATO:        

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
DATOS NOTARIA: NOTANA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA [QUITO /28/08/2070 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SU GASOLINERA LUBRÍAUTO € IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: auo 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ LOS CEDENTES: FRANCISCO NUÑEZ SOTOMAYOR ESO PART, LUIS XAVIER NUÑEZSOTOMAYOR 90 | 
PART MARIA NUÑEZ SOTOMAYOR 890 PART, NANCY RAMOS SOTOMAYOR 1780 PART, PABLO. 
RAMOS SOTOMAYOR 1780 PART, TRANSFIEREN LA TOTALIDAD DE SUS PART. A LA CESIONARIA. 
CARLOS DUQUE SILVA; LA CEDENTE MARIA NUÑEZ SOTOMAYOR TRANFIERE 890 PART. DE LA. 
SIGUIENTE MANERA. 178 A CARLOS DUQUE SILVA Y 712 CARLOS DUQUE REINOSO, -SE TOMÓ NOTA 
AL MARGEN DELA INS, NRO. 279 DEL RM DE FECHA OI-MAR: 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 

LANORMATIVA VIGENTE, 

  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBAE DE 2020. 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 101 
Elmado Digitalmento por DA RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantl del Cantón Quo. 

 




